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HONRADA ARANA AUNADO ANANDAAAAda2asadaamasaa 

En la ciudad de Tabacundo, cabecera del cantón Pedro Moncayo, provincia de 

Pichincha, República del Ecuador, hoy día DIECIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL 

TRECE, ante mí Doctor ANGEL RAMIRO BARRAGAN CHAUVIN, Notario Público 
Mo 

del Cantón Pedro -Moncayó comparecen: 1) LUIS MARCELO ROMERO 

COLLAGUAZO/ casado, (2) CESAR EDWIN VELA MORALES, casado; 3Í PEDRO 

    

r -- 
PABLO BRAVO CACHUMBA,/casado; 4) MARIA ELENA VAQUERO, gasada; 5) 

C . 
ROSA GEORGINA FLORES CATAGNIA, Casada; 6) MANUEL EDUARDO 

   
N BAQUERO, Solteros” 7) CLEVER ORLANDO CACHAGO MALES/



FLORES OHAUCA. asado: 10 SEGUNDO JUSTINIANO BRAVO IMBAGO/ : 

casado; Í JORGE DAVID CHAUCA GUAMAN/ soltero; 12) LUIS BOLIVAR 

BRAVO CACHUMBA,oltero; á; 3) BLANCA ELIZABETH BRAVO CACHUMBA 

viuda; da JUAN CARLOS CUICHAN JIMENEZ6asado; 15) MARUJA PERALVO 

HAROS cal 6) ROSA ELENA BRAVO CACHUMBA,casada: 17) BERTHA 

ERMINIA GUALLIMBA HARO/Gasada; (8) WILLIAN PATRICIO ESPINOZA 

ARROBAS casado; 49 MILTON FACUNDO CUICHAN MORALES, casador Í0) 

SEGUNDO MESIAS GUAMAN MAYGUA casada 21) SARA BEATRIZ SHUNTA 

VAQUERO, _sóftera; 2% ILDA FERNANDA CHAUCA BRAVO, Golteral 23) 

HECTOR EDUARDO TORRES BARROS, solteroyÍ4) OSCAR EFRAIN SIMBAÑA 

SIMBAÑA, Soltero; 2% CO ANTONIO DIAZ; casado/26) KARINA PATRICIA 

DIAZ TUPIZA/ casada! 27) MARCO ROLANDO DIAZ TUPIZA, fasadoí 28) 

MISAEL HARO HARO, Gasado; 2Ó) MARIA TERESA CHAUCA BRAVO? casada; 

30) LUIS ALFONSO CHAUCA BRAVO casado: 31) MARIA MAGDALENA 

CATAGÑA BRAVO; casada; 32) WALTER ARNALDO SANCHEZ FREIREf Soltero; * 

y, 33) LUZ MERCEDES CHAUCA BRAVO casada..- Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, cápaces de contraer obligaciones, 

domiciliados e la parroquia Pintag, del cantón Quito, de tránsito por éste Cantón, a 

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía 

cuyas copias adjunto a esta escritura.- Advertidos por mí el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinadas en forma separada, de que comparecen 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 

o seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de la minuta siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, dignese incorporar 

1 una CONSTITUCION JURIDICA de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PINTAG EL 

VOLCAN PINTAGTRANS S.A., al temor de las siguientes cláusulas: 
¡



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN 0000002 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente Escritura Pública los 

señores: 1) LUIS MARCELO ROMERO COLLAGUAZO, /casado, 2) CESAR EDWIN : 

VELA MORALES. casado: A) PEDRO PABLO BRAVO CACHUMBA Y dh 

MARIA ELENA VAQUERO, Gásada: $ ROSA GEORGINA FLORES CATAGNIA, 

casada; A MANUEL EDUARDO GUAMAN BAQUERO, ¿aho ¿AY CLEVER 
RS A 

  

    

    a 
Notaria del Cantón 

Pedro Moncayo ORLANDO CACHAGO MALES, y “asados” 3) JOEL HERNAN VI ATA 

GUALLIMBA,- casado; - FREDY RAMIRO FLORES CHAUCA, Voasado; r 10) 
UR RA 

  

  

SEGUNDO J USTINIANO BRAVO IMBAGO, casado? 11) JORGE DAVID CHAUCA___ 
13318 «1 
A ee e > E A ts VE OA 

ES 144 GUAMAN Goltero; 12) LUIS BOLIVAR BRAVO CACHUMBA soltero; AD 
noe     

  

— Fabacundo - Ecuador BLANCA ELIZABETH BRAVO CACHUMBAS viuda;--14) JUAN CARLOS 
AN 

    

  "PTA IIA 

CUICHAN JIMENEZ: “casado; 15) , MARU], Ds PERALVO HARO, viuda; 16) ROSA 

  

A dai 

“ELENA BRAVO CACHUMBA asada; sia) BERTHA ERMINÍA GUALLIMBA 
¿e 

a HARO” casada; “18) WILLIAN PATRICIO ESPINOZA ARROBA; casado; 19) 
o e e o a rr a a A   

  

i MILTON FACUNDO cu JAN MORALES, (Casado; 26) SEGU ¡NDO_ MESIAS 

  

GUAMAN MAYGUA “óasado: 21) SARA BEATRIZ SHUNTA VAQUERO, soñe fera; 
A Ai pi 

22) 1 ILDA FERNANDA CHAUCA BRAVO, Soltera; 23) HECTOR EDUARDO 

TORRES BARROS; soltero; 24) OSCAR EFRAIN SIMBAÑA SIMBAÑA, SGltersT25) 
A Ac de a a 

MARCO ANTONIO DIAZ, sado; 26) KARINA PATRICIA DIAZ TUPIZAs Casada; y 
CPE td A A A A A A A DN a 

  

e 27) MARCO 1 ROLANDO, DIAZ TUPIZAgóasado +28) MISAEL HARO HARO), Casados 
  

29) MARÍA TERESA CHAUCA BRAVO casada 30) LUIS ALFONSO CHAUCA 
RARAS e taco ndo: 

  

AVI adri MARIA MAGDALENA CATAGÑA BRAVO, Casada 37) 
  

  

WALTER ARNALDO SANCHEZ FREIRE, Sóltero; “y, 33) LUZ MERCEDES 
  

o e” 

CHAUCA BRAVO, gásada. Eomparecen por sus propios derechos, mayores de edad/Úe 
o sn 

  

e 

- nacionalidad ecuatoriana, “con domicilio en la Parroquia de Pintag, Cantón : Quito, 

 



expresamente que hacen un aporte de capital en numerarios,Con el objeto de coñistituir 

una compañía anónima de Carga Pesada Nacional e Internacional Casta DE 

TRANSPORTE PINTAG EL VOLCAN PINTAGTRAN S S.A. que se regirá por la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y seguridaW/Wi tal, Leyes Especiales, así como 

los presentes Estatutos y su propio Reglamento interno./Í CAPÍTULO PRIMERO: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA NOMINACIÓN: NACIONALIDAD: 

DOMICILIO: PLAZO Y OBJETIVO. ARTÍCULO PRIMERO: NOMINACIÓN: 

  

0 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PINTAG EL VOLCAN PINTAGTRANS SA. Y 
A o MI A it ARI LA e tf 

  

ARTÍCULO SEGURO: NACIONALIDAD ECUATORIANA. ARTÍCULO 

TERCERO: DOMICILIO: Parroquia Pintag, Cantón Quito, Provincia_de de Pichincha. _ 
      

  

A ARTÍCULO CUARTO: PLAZO: Cincuenta años, comtádos a partir de la inscripción de 
e dt a 

la presente Escritura en el Registro Mercantil del Cantón Quito. ARTÍCULO QUINTO: 

OBJETO SOCIAL: La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PINTAG EL VOLCAN 

PINTAGTRANS S.A., se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre de Carga 

  

    

NVesada a mivel Nacional e Internacional etándose a las disposiciones de la Ley 
A A > 

: 

  

Orgánica de Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, sus ReglamentogY las 

Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. ¿Pára cumplir con 

su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la les, relacionado con su objeto social. CAPITULO SEGUNDO.- 

ARTICULO SEXTO: DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES: El Capital 
A 

AUTORIZADO ES DE MIL SETECIENTOS CINCUENTA DOLARES 

AMERICANOS, el capital suscrito y pagado es de OCHOCIENTOS SETENTA Y 

CINCO DOLARES AMERICANOS, dividido en CIENTO SETENTA Y CINCO 
to 

ACCIONES, de CINCO DOLARES CADA UNA. EL APORTE DE CAPITAL SE LO 

DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL. / 

4 
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válidamente con la sola firma del representante legal de la compañía y siempre y cuando 

haya comunicado a este.- Previamente se elaborara un documento fechado y “suscrito 

conjuntamente por el cedente y cesionario que se lo inscribirá en el libro us acciones y 

accionistas. En caso de pérdida de un titulo de acción la Compañía lo declarará nulo y 

  

emitirá un nuevo después de haber transcurrido freinta días desde la última de tres 
rr 

Notaría del Cantón 
Pedro Moncayo Publicaciones consecutivas, en uno de los periódicos de mayor circulación del domicilio 

principal de la Compañía que deberán hacer, gastos que demanden este trámite 

La ITULO TERCERO: ARTICULO 

  

serán de absoluta cuenta del interesado. 

x 8 12% SEPTIMO: ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA; VIGILANCIA Y CONTROL: 

Tabacundo - Ecuador | 4 Compañía estará gobernada y administrada por los siguientes Órganos y funcionarios: 
  

a) Junta General de Accionistas.- b) El Gerente General.- e) El Presidente.- d) Los 

Comisarios.- y; e) El Directorio que lo integrará el Gerente General, el Presidente, Tres 

Vocales Principales, Tres Vocales Suplentes quienes se principalizarán en el cas de 

ausencia de los principales. y el caso de los Vocales, estos durarán un año en sus 

funciones pudiendo ser o no reelegidos en el caso del] Presidente y Gerente General/Está 

determinado en el presente estajutó el periodo de duración de cada cargo“Los 

Comisarios cumplen funciones de vigilancia y control; durarán un año Y ARTICULO 

OCTAVO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General de 

accionistas estará integrada por los accionistas de la Compañía legálmente convocados y 

reunidos por el Presidentg/de la misma que la presidirá, y acuarÚ de secretario el 

Gerente General de la Compañía. Fendrá las atribuciones que le facultan los artículos 

doscientos treinta y uno y doscientos treinta y cuatro de la nueva Codificación de la Ley 

de Compañías, con excepción de aquellos que por estos Estatutos se confieran a otros 

ICI] narios, resolverá todos los asuntos de la Compañía quel le competen, de acuerdo a 

  

   

  

Py a los presentes Estatutos, o que se pongan en su conocimiento. Las Juntas 

le ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS.- LÁ 1 Juntas Ordinarias se reunirán 

Cu



y 
(o 

  

obligatoriamente dentro de los tres primeros mesgS de cada año calendario.- Las Juntas 

Extraordinarias cuando así lo resuelva el Presidente o el Gerente Cenepal de la 

Compañía, y en los demás casos contemplados en la Ley de Compañías y en los 
A 

/ 

presentes Estatutosx Las convocatorias serán realizadas por el Presidente _9-Gerente 
  

    

General por la prensa, por lo menos con ocho días de anticipación para su reunión, en 

no de los periódicos de mayor circulación del domicilio principal de la Compañía. La 

convocatoria indicará: ed día, hora, lugar yróbjeto de la reunión. El de la 

Junta General de Accionistas, en primera convocatoria estará constituida por accionistas 
A ia 

que representen por lor menos el Cincuenta por ciento del capital pagado de la Compañí a_— 
== 

  

  

De ser necesario se convocará por segunda vez y se instalará la Junta con los accionistas AL 

presentes advirtiéndose del particular en la convocatoria, salvo las-Excepciones legales. na E 

Las decisiones de las juntas generales perán tomadas por mayoría dé votos del capital O D 
    

  

pagado concyrsertte a la reunión. Los votos en blanco y las 
ne 

mayoría numérica. En lo demás se estará a lo dispuesto por la Ley. No obstante a los 

y 
enciones se sumarán ala —___— 

incisos anteriores de este articulo, la Junta General se entenderá convocada y quedará 

legalmente constituida en cualquier lugar del territorio nacional, para tratar cualquier 

asunto siempre que este presente la totalidad del € 

unanimidad acepten la celebración de la e 

  

Junta 

  

e O 

ital pagado lo y los asistentes Ss por 

s sin embargo cualquiera de los asistentes 
a as 1 TRA e 5 

puede oponerse a la discusión sobre losrasuntos sobre los cuales no se considere 

suficientemente informado. 24 este tipo de Juntas todos los accionistas o quienes lo 

representen deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad. ARTICUEÓ NOVENO: 

REPRESENTACIÓN ANTE LA COMPAÑÍA: Los accionistas pueden hacerse 

representar ante las Juntas Generales para ejercef/a sus derechos y atribuciones mediante 

Poder Especial Judicial Notariado dirigido al Presidente o Gerente General de la 

| Compañía.- Cada accionista no puede h. erse representar sino por un solo mandatario 

il cada vez, cualquiera sea el número de sus acciones.-Así mismo el mand tario no puede



Le
 

Ca
 

[ee
e] 

C
s
 

C
 

4 

G
 

el
i 

Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN 

votar en representación de otra u otras acciones de un mismo mandante en sentido 

distinto, pero la persona que sea mandatario de varios accionistas, puede votar en sentido 
e 

    

Principales con sus , respectivos Suplentes, e Presidente y EY Gerente + los 

Notaria del Cantón 
Pedro Moncayo Mismos que serán designados por la Junta Generar de Accionistas, los supténtes podrán 

actuar y tendrán derecho a volar únicamente cuando se encuentren reemplazando a los 

  

7 s i 

principales. Los vocales del Ptectorio durarán un año en sus funciones ¿on excepción 

$ dá y del Gerente General y el Presidente que durará lo determinado en el presente Estatuto.- 

Tabacundo - Ecuador | as Juntas del Directorio se encargará, de todas las gestiones de carácter administrativa, 

  

vigilará la buena marcha de la Compañía cumpliendo con lo determinado en los 

Estatutos y haciéndolos cumplir. TS Juntas del Directorio sería ORDINARIOS Y 

EXTRAORDINARIOS, las e tas ORDINARIAS se reunirán una Ovez al mes y las 

z. Juntas EXTRAORDINARIAS, cuando fueran convocadas por e Gerente General o por 

el Presidente de la Compañía, para tratar de los asuntos puntualizados en la 

convocatoria. Las és nvocatorias a la Junta de Directorio se harán por medio det una 

  

- comunicación firmada por el Presidente o Gerente Geperal de la Compañía cursando a 
      

cada uno de los integrantes por lo menos eon cuarenta y ocho horasdé anticipación a la 

fijada para la reunión. Para qa Junta del Directorio pueda consipatis, será necesario 

que se encuentren presentes por lo menos tres de sus vocales. Las resoluciones de la 

Junta del Directorio serán tomadas por mayoríg-de por lo menos tres de sus vocales. 
O 

  

Serán nombrados por la Junta General, serán dirigidos por el Presidente o Gerente 

General. El Acta de las deliberaciones de ú Junta del Directorio llevará 2 las firmas del 

 



en el buen desenvolvimiento de la Compañía y las actividades de carácter social y 

deportivas serán planificadas por dichas comisiones indicando su presupuesto, el mismo 

que será aprobado y discutido por la Junta General de accionistas. ARTICULO 

DECIMO PRIMERO DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL. DEL 

PRESIDENTE: El Presidente de--la-Gompañía será nombrado por la Junta General de 

Dpsorsas por el lapso ode de dos años. El ismo que podrá ser reelegido indefinidamente, 
a a 

    
  

puede o no ser accionistazde la Compañía, sus deberes y atribuciones son las siguientes: 

a) Presidir las sesiones de la Junta General de accionistas y del Directorio/6) Suscribir. 

las actas de las sesiones en las que este presente¿T conjuntamente con el secretario/ 7) 

controlar el cumplimiento de las resoluciones de la Junta General de accionistas yal 

A Directorio, d) em cplazad Gerente General en caso de ausencia o fallecimiento en e E 

  

  

último caso, hasta que la Junta General de actionistas designe al titular. 5 Kóme meter a 

conocimiento de la Junta General de ¡Gcionistas el Reglamento Interno, el mismo que 

será aprobado en Junta General, 1Y firmar conjuntamente con el Gerente General los 

títulos y acciones, g) las demás que le confieren la ley, los EstatutoS”) y el Reglamento 

Ninterno de la Compañía. PEL GERENTE GENERAL: El Gerente General será 

. no 
nombrado por la Junta General de accionistas, por el lapso de dos os, el mismo que 
A a A Md 

podrá ser reelegido, indefinidamente, para ser Gerente 

   

  

AE e mt Lo Rai cia y . 
pen 

accionista de la Compañía, Acemplazará al Presidente de AS Compañía en caso de 

ausencia o fallecimiento. En caso del fallecimiento o ausencia definitiva del Presidente, 

el Gerente General convdcará en un plazo no mayor de ocho días a Junta General de 

accionistas a efecto de nombrar.al nuevo Presidente. Son deberes y atribuciones del 

Gerente General de la Compañía: a) será el secretario de la Junta General de accionistas; 7 : 
k a 

  

Qe b) representará legal, Judicial y extrajudicialmente a la Compañía, c) Air o intervenir 
TA JURO 

  a 

VÍ En todos los negocios y operaciones de la Compañía, , Ay comprar, vender, e'hipotecar 
_——> 

inmuebles y en general, infervenir en todo acto.etontrato relativo a estardlase de bienes 
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que impliquen transferencia de dominio o gravamen sobre ellos, previa autorización de 

la Junta General cuando el monto exceda de DOS MIL DOLARES, e) contratar a los 
  AAA 

trabajadores de la Compañía y dar por terminado sus contratos cuando fuere 

conveniente, f) tener bajo su responsabilidad todos los bienes de la sociedad y vigilar la 

  

contabilidad y archivos de la Compañía, g) llevar los libros de actas, acciones y 
Notaría del Cantón 

Pedro Moncayo accionistas y el libro talonario de acciones, h) firmar conjuntamente con el Presidente 

los títulos de acciones, 1) presentar anualmente y con la debida anticipación a la Junta de 

  

accionistas y de Directorio, un informe sobre los negocios sociales, incluyendo cuentas, 

04 balances, y más documentos pertinentes. Dicho balance posteriormente será conocido y 

Fnbcumdo- Evade aprobado por la Junta General de accionistas, j) elaborar el presupuesto anual y el plan 

general de actividades de la Compañía y someterlos a la aprobación del Directorio, k) 

hacer cumplir las resoluciones y acatar las resoluciones de la Junta General de 

accionistas y del Directorio, 1) en general, tendrá todas las atribuciones y deberes Y 

permitidos en la ley para los Administradores. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DEL 

COMISARIO: La Junta General de accionistas en su reunión Ordinaria anual, nombrará 

un Comisario y su respectivo suplente, La duración de estos funcionarios será de un año 

y podrán ser reelegidos indefinidamente.- Son Deberes y Atribuciones de los 

Comisarios: Todos los que señalen la ley de Compañías y además los que le impusieren 

la Junta General de accionistas ARIICULO DECIMO TERCERO: BALANCE 

GENERAL E INVENTARIO: El ejercicio económico de la sociedad comenzará el 

primero de enero y terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. Se realizará a 

esta fecha, un inventario de los bienes sociales. ARTICULO DECIMO CUARTO: 

RESERVA LEGAL: La reserva legal se formará con el diez por ciento de las utilidades 

líquidas de la empresa, que arroje cada ejercicio económico, hasta completar la cuantía _—7 

mínima establecida por la ley. ARTICULO DECIMO QUINTO. DISTRIBUCIÓN DE    
LAS UTILIDADES: Una vez que sean aprobados el balance y el inventario del ejercicio



económico respectivo, y luego de practicadas las deducciones necesarias- para la 

formación de la reserva legal y especiales que hayan sido resueltas por la Junta General 

de accionistas, el saldo de las utilidades líquidas serán distribuidas entre los accionistas 

de la Compañía, en proporción a las acciones pagadas por cada uno. ARTICULO 

DECIMO SEXTO: DE LA LIQUIDACIÓN: La compañía se disolverá en los casos 

previstos en la Ley de Compañías y los presentes Estatutos.- Para efectos de la 

liquidación la Junta General nombrará un liquidador y en caso de no hacerlo actuará 

como tal el Gerente General de la compañía. DECLARACIONES: a) Los permisos de 

operación que reciba la compañía para la prestación de servicio de transporte comercial : 

de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de transito, y no 

La reforma de estatutos, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y mas 

actividades de 'Iránsito y 'lransporte Lerrestre, lo efectuará la Compañía previo informe 

favorable de los competentes organismos de Transito. c) La Compañía, en todo lo 

relacionado con el Tránsito y 'lransporte Terrestre, se Smeterá a la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los Organismos competentes de Tránsito. d) Si por efecto de la 

prestación del servicio deberán cumplir además normas de Seguridad, higiene, medio 

ambiente u otros establecidos por otros organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

e) Los accionistas fundadores no se han reservado para sí premios y, ventajas de ninguna 

naturaleza. f) El capital de la Compañía, se encuentra integramente suscrito y pagado en 

el porcentaje detallado de acuerdo a la lista de suscriptores, como consta del 

correspondiente certificado de depósito bancario que se adjunta y protocoliza. Usted 

Señor Notario se dignare agregar las cláusulas de estilo para la perfecta validez de la 

presente Escritura Pública. (Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal y que los comparecientes aceptan en todas sus partes, la mimo
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Accionista Capital | Número 

suscrito | de 

2 y pagado acciones 

1) LUIS MARCELO ROMERO COLLAGUAZO Vo las 5 

2) CESAR EDWIN VELA MORALES e 25 so / 

3) PEDRO PABLO BRAVO CACHUMBA / 25 5 “ 

4) MARIA ELENA VAQUERO f 25 15 

5) ROSA GEORGINA FLORES CATAGNIA / 25 5 

6) MANUEL EDUARDO GUAMAN BAQUERO Las Ss / 

7) CLEVER ORLANDO CACHAGO MALES eS 25 So. Y 

8) JOEL HERNAN VILATUÑA GUALLIMBA A 125 5 

9) FREDY RAMIRO FLORES CHAUCA Colas 5 

10) SEGUNDO JUSTINIANO BRAVO IMBAGO / , 25 5. 

11) JORGE DAVID CHAUCA GUAMAN ( o, |3s 5 

12) LUIS BOLIVAR BRAVO CACHUMBA y las 5? z 

13) BLANCA ELIZABETH BRAVO CACHUMBA Ls 125 5 

14) JUAN CARLOS CUICHAN JIMENEZ / a. so! 

15) MARUJA PERALVO HARO Calas ls, 
16) ROSA ELENA BRAVO CACHUMBA 2 as 5 / 

17) BERTHA ERMINIA GUALLIMBA HARO e As 5/ 

_18) WILLIAN PATRICIO ESPINOZA ARROBA A 125 5: Y 

19) Oo FACUNDO CUICHAN MORALES / 125 5 A | 

y Zas 5 
25 E             

  

  

 



rr 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

22) ILDA FERNANDA CHAUCA BRAVO 2/4 125 5 V/ 

23) HECTOR EDUARDO TORRES BARROS Zas s  // 

24) OSCAR EFRAIN SIMBAÑA SIMBAÑA / 25 so 

25) MARCO ANTONIO DIAZ 2 (as 5 

26) KARINA PATRICIA DIAZ TUPIZA / ARES 5 Y 

27) MARCO ROLANDO DIAZ TUPIZA las Ss 1/7 

28) MISAEL HARO HARO o A los so 

29) MARIA TERESA CHAUCA BRAVO 2425 5 

30) LUIS ALFONSO CHAUCA BRAVO “las 5 

31) MARIA MAGDALENA CATAGÑA BRAVO 2125 50 Y 

32) WALTER ARNALDO SANCHEZ FREIRE A 75 15 Y 

33) LUZ MERCEDES CHAUCA BRAVO, 2 125 Y 

¡ TOTAL (8754 1175   
  

El capital pagado se encuentra depositado en la Cuenta de Integración del Capital, según 

consta del respectivo Certificado del Banco que $ adjunta y protocoliza a la presente 

minuta, como documento habilitante. Lota que comparecen y del cual se ha 

detallado el aporte se consideran como socios Fúndadores de la Compañía con todos los 

derechos y obligaciones para ellos estipulados en el presente Estatuto.- DE LAS 

ACCIONES: Las acciones estarán contenidas en títulos firmados por el Presidénte y el 

Gerente Gene la Compañía.- Cadá título podrá representar aya o más acciones. 

Tanto los Títulos como las acciones deberán ser numeradas y cada acción liberada dará 

derecho a un voto en las Juntas G; ferales de accionistas en proporción al capital pagado 

de las mismas.- Los títulos de acciones se inscribirán €n el libro de acciones y 

accionistas en el que se anotaran las sucesivas transferencias. La transferencia de las 

cciones no surtirán efecto contra la sociedad ni contra terceros, sino desde la fecha de 

su inscripción en cl libro de acciones y accionistas, esta instripción se efectuara
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que se halla firmada por la Doctora Germania Avilés, con matrícula siete mil 

cuatrocientos doce del Colegio de Abogados de Pichincha). Para el otorgamiento de esta 

escritura pública se observaron todos los preceptos legales del caso; y leída que les fue a 

los comparecientes íntegramente por mí el Notario, se ratifican en todo su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. [ 
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LU Lise 

Le Agencia 
Nacional 

IL de Tránsito ” 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
materia 77 Organismos competentes de Transpor SRerestre y 

    Tránsito. 

  

Art.- Sí por efecto de la prestación del servicio deberá Te smplic 'Hdemás 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establécidus” por 
otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. * E 

Que, la Unidad Administrativa de Pichincha mediante O 
UAP-ANT-2012 de fecha 13 de febrero de 2012, e Informe técnico favorable 
No. 082-CI-DT-UAP-ANT-2012 de 30 de enero de 2012, recomienda la 
emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la 
Compañía de Transporte en carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PINTAG EL VOLCÁN PINTAGTRANS S.A.”. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No, 0659-DJ- 
ANT-2012 de 02 de mayo de 2012, e Informe No. 377-DAJ-017-CI-2012- 
ANT de 24 de abril de 2012, recomienda la emisión de informe previo 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en 

carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PINTAG EL 
VOLCAN PINTAGTRANS S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento 
que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 

Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 

021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia 

Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 

Jurídica”. o 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 

de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PINTAG El VOLCAN PINTAGTRANS S.A.”, con domicilio en 

parroquia Pintag, cantón Quito, provincia de Pichincha, pueda 
«onstituirse jurídicamente. l 

    

  

SES, Pine PEO favorabl e es exclusivamente para la Constitución 
A op ETS ió 

uplica: a 0    
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La “COMPANIA DE TRANSPORTE PINTAG EL VOLCÁN PINTAGTRANS 5,4.” vega art Job. ec



    
Agencia 

= aciona 
tr” de ránsito 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 

de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 

esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional 

del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 07 de mayo de 2612 

     

    
Ing. Mauricio Peña:Roméro” 

Ls DIRECTOR EJECUTIVO 

a, 
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SN 23 |SARA BEATRIZ SHUNTA VAQUERO 7 / 1471864935-1 “ 
54 ILDA FERNANDA CHAUCA BRAVO 1 LÁÓ l171687T104-9 
25 HÉCTOR EDUARDO TORRES BARROS 2 

ÁSCAR EFRAÍN SIMBAÑA SIMBAÑA 4 f 1171796184-9 
5 FMERCOS ANTONIO DÍAZ 5 /170655727-7 

KARINA A BRERICIA DÍAZ TUPIZA el 171719569-5 
pares ROLANDO DÍAZ TUPIZA 24“ 1172122011-7 

3 MESABENEARO HARO 29 /1170411436-0 
MARÍA TERESA CHAUCA BRAVO 29 /1171009567-8 4 

LUIS ALFONSO CHAUCA BRAVO 32 170889465-2 7 
, PMARÍÁ MAGDALENA CATAGÑA BRAVO 1) Y 170909078-9 

34 [WALTER ARNALDO SÁNCHEZ FREIRE aL 180193291-2 3 

35 | LUZ MERCEDES CHAUCA BRAVO 2 31/4171359157-4 
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Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 
de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 

artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - o 
estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

e Internacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley : 

rgánica del Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial/” sus 

Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos competentes 

en esta materia. Para cumplir con“su objeto social la Compañía podrá 
suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, 
relacionado con su objeto social”. 7 

X “La compañía se dedicará nd al Transporte de Carga Pesada a 
Ni Nacional 

Art.- Los Permisos de Operación que-reciba la Compañía fara la prestación 
del servicio de transporte comercial/de carga pesada, serán autorizados por 
los competentes organismos de tránsito, y no nstituyen títulos de 
propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

     
   

2/4 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte, Terrestre, lo E AUAcá 

la compañía, previo ihforme favorable de los competentes Orgaglbucialel 
Tránsito. G de Tránsito    

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Tran 

  

“ue el prósente documento e: 
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sa en los Archivos de este 

"minera 

o 
duen León Mera N26-38 y Santa Mana . 
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E 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA? 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO $, 

CONSIDERANDO PS 

Que, mediante Ingreso No. 16915-AC-ANT-2011 de fecha 13 de diciembre 
de 2011, 
denominada "COMPAÑÍ 

PINTAGTRANS S,.A.”, 

Jurídica. 

formación de transporte de carga pesada 
DE TRANSPORTE PINTAG EL VOLCAN 

ha solicitado el informe previo de Constitución 

la Compañía _ 

    
   
   

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PINTAG EL VOLCÁN 
PINTAGTRANS S.A.” con domicilio en parroquia Pintag, cantón Quito, 
provincia de Pichincha, han solicitado a este Organismo el informe previo a 

su Constitución Jurídica, con la nómina de TREINTA Y CINCO de 
integrantes de esta naciente sociedad, detallados”a continuación: 

= - 
y? NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS Y IN? CÉDULA 

  

  

1 LUIS MARCELO ROMERO COLLAGUAZO | 171062194-35 Ny
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

171796454-6 
  

   

o 

EREDY RAMIRO FLORES CHAUCA q 

SEGUNDO JUSTINIANO BRAVO IMBAG i O 171365717- 
  

   JORGE DAVID CEAUCA GUAMÁN 7 A72678478-6 
  

  

2 [CÉSAR EDWIN VELA MORALES L/ 171719886-3 

lo 3 LORENZA CLEOTILDE ALQUINGA If 170811694-0 - 

4 | SANTOS ANTONIO BRAVO CACHUMBA // /(171031107-5 5 Y ¡e sao yl 

- | s|PEDRO PABLO BRAVO CACHUMBA 3 Ly 170884978-9 ESecry Tera 

Ne MARÍA ELENA VAQUERO 4 Y lados37s70-1 
7 ¡ROSA GEORGINA FLORES CATACNIA $ Y 171669298-1 |) 

+7 | MANUEL EDUARDO GUAMÁN BAQUERO € ZA 171302162-2 

y |CLEVER ORLANDO CACHAGO MALES  F 4 l1i71416883-6 

101 JOEL HERNÁN VILATUÑA GUALLIMBA 2 y 172033532-3 

/ 

a 
7 

Y LUIS BOLÍVAR BRAVO CACHUMBA Lo 4 l170363528-2 
yt,   

BLANCA ELIZABETH BRAVO CACHUMBA 13 / [171212470-5 
  

  

ARSEN CARLOS CUICHÁN JIMÉNEZ 1y NO
MS
 
N
A
N
N
Y
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E
 

171238329-5 
  

  

En PERALVO HARO IS /  r70478188-78 
  

  

A ELENA BRAVO CACHUMBA [O 4 170996261-5 
1 
  

  

ER ERMINIA GUALLIMBA 3aR0 12 “|¡z 
  

    
      

  

    

Juan Mera N26-08 y 
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Quo - Ecuador 
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DÓN FACUNDO CUICHÁN MORALIS m7 1 172220109-0 
MESAS GUAMÁN MAYGUA 20 / (0560072542-8mE COPIA 

reposa en los Archivos de este 
Aroanizmo, 1 

| RESOLUCIÓN No. 067-CJ-017-2012-ANT 
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(E) BANCO Ple NCHA Cad. 
NE 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, Jueves, 02 de Agosto 2012 | 

Mediante comerobanrte No.- - 29900518001 ¿(eS (a) (ta) VDRA. GERMANIA GENOVEVA AVILES HIDALGO 

Con Cédula de identidad: 1704504701 consignó en este Banco la canúdac ae USD 373.00 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
que actualmente se encuentra cumpliendo 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL del. 

PINTAG EL VOLCAN PINTAGTRANS S.A. 

“llos trámites legales para su constitución, cantidad que permrianecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autériza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta.   "JA continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de caca uno de los socios: 

s     TNT    
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1|LUIS MARCELO ROMERO COLLAGUAZO 1710621945 3 00% 25.0Q| usd 
2|CESAR EDWIN VELA MORALES 1417498863 3.00% 25.00 
3|PEDRO PABLO BRAVO CACHUMBA AT L9789 3 00% 25.00 
4|MARIA ELENA VAQUERO 1709775701 3.00% 25.00 - 
5|ROSA GEORGINA FLORES CATAGNIA 1716692981 3 00% 25.00 YN 
G| MANUEL EDUARDO GUAMAN BAQUERO 1713021622 3.00% 25.00 
7[CLEVER ORLANDO CACHAGO MALES 1714168836 3.00% 25.00 
8/JOEL HERNAN VILATUÑA GUALLIMBA 1720335528 3.00% 25.00 
O|FREDY RAMIRO FLORES CHAUCA 1717964546 3.00% 25.90 
10|SEGUNDO JUSTINIANO BRAVO IMBAGO 1713657177 3 00% 2600 
11 JORGE DAVID CHAUCA GUAMAN 1726784786 3.00% 25.00 
12|LUIS BOLIVAR BRAVO CACHUMBA 1703635282 3,20% 25.00 
13[BLANCA ELIZABETH BRAVO CACHUMBA 1712124708 3,30% 25.00 
14 | JUAN CALOS CUICHAN JIMENEZ 1712383296 3 00% 25.00 
+5 |MARUJA PERALVO HARO _ 1704781887 2 00%) 25.90 
16|ROSA ELENA BRAVO CACHUMBA 1709962615 3.00% 25.00 
17|BERTHA ERMINIA GUALLIMBA HARO 1710191584 3.00% 25.00 
18| WILLIAM PATRICIO ESPINOZA ARROBA 1711323616 3.00% 25.00 
19| MILTON FACUNDO CUICHAN MORALES 1722201090 3.00% 25.00 

r 20| SEGUNDO MESIAS GUAMAN MAYGUA 0600725428 3.00% 25.00 
- 21|SARA BEATRIZ SHUNTA VAQUERO 1718649351 3.00% 25.00 

22|ILDA FERNANDA CHAUCA BRAVO 1716871049 3.00% 25 00 
"23 HECTOR EDUARDO TORRES BARROS 1715620744 3.00% 25.00 

24|OSCAR EFRAIN SIMBAÑA SIMBAÑA 1717961849 3 00% 25.00 
25|MARCO ANTONIO DIAZ 1706557277 2.00% 25.00 
26|KARINA PATRICIA DIAZ TUPIZA 1717195695 3.00% 25.00 
27|MARCO ROLANDO DIAZ TUPIZA 1721220117 3.00% 25.00 
28|MISAEL HARO HARO 8% 114360 3.00% 25.00 
29|MARIA TERESA CHAUCA BRAVO 1710095678 3 00% 25.00 

30|LUIS ALFONSO CHAUCA BRAVO 1708894652 3.00% 25.00 
31|MARIA MAGDALENA CATAGÑA BRAVO 1709090789 30% O 2800] | by 
32| WALTER ac DO SANCHEZ FREIRE 1801932912 [00% ) , 75.00 7 

_33|LUZ ME 1713591574 % 25.00 : e 

TOTAL $. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

          

  

  

autondades comperentes 

¡Pectaro que jos valores cue decasitao SON lícitos y na seran aestnados a acimdades dlegaies o uícrtas. No gamitire que terceros efectuen depositos en ms cuentas 

provenientes de actividades Hicias, Renuncia a ejecutar cualquier acción O pretensión tanto en el ambito civil como senal para el caso de resorte de mis transacciones 

  
    
    Este documenta se emite a petición de: nieresaco y hene caracter excusivamente intormativo por lo que no podra entengerse que el Barco Srchincha € A se ooligue



  

n forma alguna con el ciente 5 con terceros por la miormación que emite Tampoco podra ser utfizado para autorizar demtos créditos e transacciones bancarias dentro 

el Banco Esta informacion es asinctamente CONFIDENCIAL y na mplica para el Banco ninguna responsapihdad 

O 

E» Jocumento no tene validez sí presenta malcios de alteración 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7399763 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: AVILES HIDALGO GERMANIA GENOVEVA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 3011/20) 1 11:33:25 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO 11 SIGUIENTE RESULTADO: 

Y 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PINTAG EL VOLCAN PINTAGTRANS S.A. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 29/11/2012 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACIÓN SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

poo Torkicallos Po 

       

AB. MONTSER RAT POLANCO DE YCAZA 

DELEGADA BÉ ESSETARIO GENERAL 
A e



SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA. EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU OTORGAMIENTO.- 

EL NOTARIO.- 
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OA A ARRAGAN CHAUVIN 
SS OTARIO - ABOGADO    



  

Notaría del Cantón 

Pedro Moncayo 

  

Tabacundo - Ecuador 

    

  

0063230 

Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN 

RAZON DE MARGINACION 

AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ QUE CONTIENE LA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PINTAG EL 

VOLCAN PINTAGTRANS S.A., CELEBRADA ANTE MI, EL DIECIOCHO DE 

ENERO DEL DOS MIL TRECE, TOME NOTA DE LA RESOLUCIÓN No. 

SC.IJ.DJC.Q.13.003346, DE FECHA 03 DE JULIO DE 2.013, DICTADA 

POR EL DR. OSWALDO NOBOA LEON, DIRECTOR JURÍDICO DE 

COMPAÑÍAS, MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA LA CONSTITUCIÓN DE 

LA CITADA COMPAÑÍA. DE ESTA MANERA DOY CUMPLIMIENTO CON 

LO DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO DE LA RESOLUCION. EN 

TABACUNDO A ONCE DE JULIO DEL DOS MIL TRECE.- EL NOTARIO.- 
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OFICIO No. 5C.1J.DJC.13. 
040753 

Quito, 13 DIC 203 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PINTAG EL VOLCÁN PINTAGTRANS S.A., ha concluido los trámites legales previos a 

su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑNIAS DE QUITO 
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